










































































































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 

Expediente No. 2020-0319 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

actor, se le hace saber al memorialista que previo a resolver lo que 

en derecho corresponda, deberá acreditar la procedencia del 

correo electrónico donde recibe dirección de notificación el 

extremo demandado y que se informó en el libelo genitor, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 

J.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0435 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Finanzauto S.A., en contra 

de la señora Piedad Edith Botina Plaza. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. IUW-

282, Marca Chevrolet, Línea Spark, Modelo 2016, denunciado como 

de propiedad de la señora Piedad Edith Botina Plaza. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Finanzauto 

S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería al Dr. José Miguel Arango Isaza, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00436-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MAF COLOMBIA S.A.S. (MAFCOL) en contra de 
GREY LORENA PENALBERT TORRES. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. EGK-000, Marca TOYOTA, Línea 
FORTUNER, Modelo 2018, Color PLATA METALICO denunciado como de propiedad de la 
referida señora GREY LORENA PENALBERT TORRES. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MAF COLOMBIA S.A.S. (MAFCOL), en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a R & S ABOGADOS C LEGAL S.A.S, como apoderada judicial de la 
entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en conferido, quien actuará por 
medio de la Dra. ESPERANZA SASTOQUE MEZA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 

 
Expediente No. 2020-0437 

 

 

Cumplidos los requisitos de Ley este Despacho dispone librar orden de 

pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA., quien actúa como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda en contra del señor 

Juan Manuel Díaz Patiño, en los siguientes términos: 

 

- Pagaré No. 0100872725-03  

 

1.- Por la suma de $61.664.370.03 correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 

intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día 26 de agosto de 2020 y hasta que se verifique su pago 

total. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro 

del término legal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se reconoce a la Dra. Carolina Abello Otálora, como apoderada del 

endosatario en propiedad. 

 
Notifíquese, 
 

 

 

 
 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B 

 
 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0437 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

1.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, de honorarios, 

salario, comisiones, bonificaciones y cualquier tipo de ingresos que 

perciba el aquí demandado, como empleado de Company Full 

Time S.A.S. 

 

Se limita esta medida en la suma de $91.500.000,oo. 

 

Ofíciese al pagador de la entidad en mención.  

 

2.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en las cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios de 

los diferentes bancos y entidades financieras del país que se encuentran 

relacionadas en el numeral 1º del escrito de medidas cautelares. 

Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $91.500.000,oo.   

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00438-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.-  Dese cumplimiento al numeral 1º del art. 84 del C. G. P., en concordancia con el art. 5º del 
Dec. 806 de 2020. 
 
2.- Indique si ya se inició proceso de sucesión del causante JAIRO ORLANDO ROMERO 
MORENO (q.e.p.d). De ser afirmativo, dirija la demanda en contra de los herederos 
determinados y en caso contrario, de cumplimiento al art. 86 del C.  G. del P. 
 
En todo caso, allegue nuevo líbelo demandatorio en donde se refleje lo anteriormente 
consignado.   
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 

                  Radicación:      110014003029-2020-00440-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINANZAUTO S.A. en contra de JENNY ANDREA 
ARIAS TOBÓN. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. IRZ-009, Marca KIA, Línea RIO UB EX, 
Modelo 2016, Color GRIS denunciado como de propiedad de la referida señora JENNY 
ANDREA ARIAS TOBÓN. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
FINANZAUTO S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería al Dr. LUIS HERNANDO VARGAS MORA, como apoderado judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0441 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la 

presente demanda para que dentro del término de cinco (05) días 

so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyase la pretensión cuarta del pagaré No. 0100872725-

03, toda vez que no se puede solicitar el cobro de intereses 

moratorios con anterioridad al vencimiento del título. 

 

2.- Exclúyase la pretensión cuarta del pagaré No. 

4831611827916843, toda vez que no se puede solicitar el cobro 

de intereses moratorios con anterioridad al vencimiento del título. 

 

3.- De conformidad con lo normado en el inciso 2º el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, indíquese la procedencia del correo 

electrónico del extremo demandado, referido en el acápite de 

notificaciones del escrito de demanda. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 
J.B. 

 

 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre dos (2) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00442-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MAF COLOMBIA S.A.S. (MAFCOL) en contra de 
HOLMAN HERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. EBT-920, Marca RENAULT, Línea 
LOGAN LIFE, Modelo 2018, Color AZUL PERSAN denunciado como de propiedad del 
referido señor HOLMAN HERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MAF COLOMBIA S.A.S. (MAFCOL), en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería al Dr. MIGUEL ANDRES GARCÍA GARCÍA, como apoderado judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en sustitución conferido por 
COVINOC S.A. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


